
Limes 1A <I« Enero de 1856. Núm. 0.. 

í.as leyes y las disposiciones genéra los del fiohier-
íio son oltlifjiforiiis para «dda capital ile pruvinciü l íes
ele que st¡ publican oficialmente BN c l t í i , y ilus îe cua
tro dias después pam los dornas puulnos de LJ misma 
provincia, (¡.¿y de 3 de noviembre de 1857.) 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pu-
b icar eu'los liolciincs oficiales se lian de remitir A 
(¡efe polinco rcspuciivo, por cuyo conducto se pasa-
i;m a los menciunadts uaitores de los periódicos, ¡ja 
escepuiu de estn disposición á los Señores CapiUnes 
genui-ules. (Ordenes de tí de Abril y D de Agostv de 
1B3ÜJ 

BOLETIN OFICIAL DE LE01V. 
A R T I C U L O l>E OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 

Mi ! íAS .=Núin . 17. 

A pesar de las repetirlas circulares que se han pa
sado, á las sociedades mineras y particulares que es-
plotan minasen esta provincia, para la remisión de los 
estados de producción de minerales de las suyas res
pectivas, y siendo necesarios para que este Gobierno de 
provincia forme el que debe remitirse al Ministerio 
de Fomento, espero que en todo lo que resta del 
presente mes, remitirán á esta dependencia dichos 
estados correspondientes al último tercio del año 
próximo pasado, esperando que en lo sucesivo no 
darán lugar á reclamaciones de esta naturaleza. 
León 12 de Enero de }856.=Patricio de Azcárate. 

Núm. 18. 

'Administración de Hacienda pública de la provin
cia de León. 

CIUCULAR. 

Varias lian sido las circulares espedidas por estn Ad
ministración reclamando de los Ayuntamienlns cimslilu -
cionalus de esta provine)», los espedientes de remate de 
los rendimientos de sus productos de Propios, respectivos 
al año [tasado de 1S54, y últimamente por la de 24 de 
Oclulire úlliiiKi inserta en el lioletiu oficial de 29 del mis
mo número 150, se les previno que de no verilicarlo an
tes del día 15 de Noviembre, serian apremiados los Al
caldes y Secretarios como únicos responsables de esta fal
to de eiiiri|dimiento á las órdenes superiores. La Admi
nistración deseosa de evitar vejacioi.es á los Ayuntamien
tos, siempre que pueda ser compatible con el bien del 
servicio público, lia adoptado prevenir por última voz, á 
los que no lian llenado este deber, y se espresan á conti
nuación , que de no realizarlo en todo el presente mes, 
llevará ú electo cuanto les tiene manil'eslado. León 10 de 
Enero de lSr>G.==Tcüdor<) Ramas.=Sres. Alcaldes consti
tucionales de cstu provincia. 

Ayunlamienlos que no lian presentado los testimonios de re
mate de Propios del año de 1854. 

Acebedo. Alija de los Melones. 

Almanza. 
Ardon. 
Astorga. 
Alvares. 
Donar. 
liuron. 
Cercianos del Camino. 
Derlanga. 
Borrenes. • 
Calzada. 
Campazas. 
Campo y Villavidél. 
Canalejas. 
Castilfulé. 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrocalbon. 
Castrillo y Velilla. 
Cebanicu. 
Cabreros del Rio. 
Cimanes de la Vega. 
Cnrbillos de los Oteros. 
Ouliillas de Rueda. 
Cubillas de los Oteros. 
Cabanas Raras. 
Candín. 
Carracedelo. 
Castropodame. 
Comilón. 
Cubillos. 
Escobar. 
El Burgo. 
Fresno de la Vega. 
Cordoncillo. 
Cordaliza del Pino., 
Gusendos. 
Grajal de Campos. 
Hospital de Orvigo. 
Inicio. 
Izagre. 
Igueua. 
Encinedo. 
Fabero. 
Folgoso. 
Joarilla. 
Joara. 
La Debesa. 
La Ercina. 
Laguna de Negrillos. 
La Majúa. 
Lúncaru. 
La Vega de Almanza. 
Lucillo. 

Los Barrios de Salas. 
Magaz. 
Mansilla Mayor. 
Maraña. 
Malallana de Vegaccrvera. 
Matanza. 
Molinaseca. 
Oseja de Sajambre. 

:•' Otero de Escarpizo. 
Oencia. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios de la Valduerna. 
Pobladura de Pelayo García 
Pola de Gordon. 
Pozuelo del Páramo. 
Pradorrey. 
Prioro. 
Paradaseca. 
Peranzancs. 
Puente Domingo Florez. 
Pórtela. 
l'riaranza. 
Quintana del Castillo. 
Quintana de Raneros. 
Quintanüla de Snmoza. 
Quinlanilla del Marco. 
Rabanal del Camino. 
Itequejo y Corús. 
Riaño. 
Riego do la Vega. 
Rioseco de Tapia. 
Saelices del Rio. 
Sahngun. 
S. Andrés del Rabancdo. 
Sta. Colomba de Curueño. 
Sta. Cristina. 
S. Cristóbal de la Polanlera 
Sta. María del Páramo. 
Sta. Marina del Rey. 
Santas Martas. 
S. Millan de los Caballeros. 
Santibañez de la Isla. 
S. Justo de la Vega. 
Soto y Amío. 
Solo de la Vega. 
Sa riegos. 
Sigueya. 
Sancedo. 
S. Esteban de Valdueza. 
S. Clemente. 
Turcia. 
Truchas. 
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Tralimltílo. 
Toral ile Mcrnyo. 
A'iildeluRiioros. 
Vulile|)iclagu. 
Valilcjiolo. 
Valilerrey. 
Val de S. Lorenzo. 
Y¡iltlest»so «le Ahajo. 
Valtlerrueila. 
Valtlesninario. 

Valvarde del Camino. 
Vegiiqnemaila. 
Vejias del Condado. 
Villademor tía la Vega. 
Villainnñan. 
Villamizar. 
Villamuratiel. 
Villainejil. 
Vega de IjifaliSWéi. 

Valdeteja y la Braño. 
Valle de Finolledo. 
Villamol. 
Villamontán. 
Villacelama. 
Villanueva Ú6 JamUí. 
Villaurnate; 
Urdíales. 

Villasabariego. 
Villaverde de Arcayos. 
Villayandre. 
Villazala. 
Vega Espinareda. 
Vega de Valcorce. 
Villadecanes. 
Villafranca. 
Zules. 

'CiHCui,ÁR.=Núm. 19. 

Los Ayüftla'mientós tónslitúciohalés que á conlmüacion se ésprésa'n, sé hbllan en descubierto Jwr el 
SO por 100 dé sus productos líquidos de Propios de los años y por las cahtidades que á cada Utto res
pectivamente te les marca. 

La Administracíoti atites de proceder al apremió ejéculWó, ha creVÍó oportuno preveiiir á sus Alcal
des constitucionales, qüe de rio realíia'r el pago de sus adeudos eh Nodo él presente mes, sé Vfetfá» bien á 
su pesar, en la necesidad de usar de medidas ejecutivas haitá qüé ibgtése en la Tesorería de la provincia 
lo que cada Uno se halla adeudando por este contep\o. 

León 10 Eneró dé 1856.=Té6doro Ramas — Si-és. Alcaides 'constitucionales de esta provincia; 

JVo/a de lús Áfúriiamiuñtoi r/üe :sé halláft en descúbiértó por el 20 por-. 100 di Ptbpioá dé toi años 
t¡Ue se espreaañ. 

AÑOS DE 

AtUOTÁMIENTÓS. 1850 1851 

Asiorg.i. . . . . 
Alija de los Melones. 
Audanzas. . . . . 
Acevedío. . . . . 
AlihaUía. . . . . 
Algadeifeí . . . . 
Ardoh. . . . . . . 
Borrenes. . . . . 
lioca de íluérgantt.. 
Biiroh. . . . . . 
Boñar. . . . . . 
Berciariós del Camino, 
CaslrocalbOn. . . . 
Caslrocorilrigo. . -. 
Cabrillanes. ¿ ¿ ¡ 
Calzada 
Congosto 
Cubillos. . . . . 
Cistiei-na. . . . . 
Castromudarrá. . , 
Cabreros del Rio. ¡ 
Canipaiías. . . . . 
Coluitibrianos.. . . 
Castrofueíte. . . . 
Cimanes de la Vega. 
Corbillos de los Olerós, 
Cacabelos 
Caitiponaraya. . . 
Cebrones del Rio, por 
CÍmanes del Tejar. . 
Fuentes de Carbajal. 
Gordalíza del Pino.. 
bordoncillo. . . . 
Grajal de Campos. . 
Hospital de Orbigo.. 
Iza g re. . . . . . 
Joarilla 
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Llamas de la Rivera. . . . . 
Laguna «le Negrillos. . . . . 
La Majúa.. . . . . . . . 
Los Barrios de Luha. . . . . 
Las Regueras de arriba. . • . 
Los Barrios de Salas. . . . . 
LÜlo 
Quintana y Congosto. . . . . 
Mürias de Paredes.. . . . ;. 
Molina Seca. . . . . • > • 
Maraíía. . . . . • • • '• 
Mansiíla dé las Muías, por restó. 
Matadeoh.. . . . . . . • 
Matanza. . . . . . . . . 
Onzonílk. '. . v . . . . 
Pradorrey.;. _ . •• ' •. '. . > • 
Pozuelo déi Páramo. •. . . . 
Palacios dél Sil. . . . . . . 
Ponferradá. . . . . . . • 
Portilla. . '.; . •• i . 
Prioró.. . i " . v '. . . 
Pola de Gordon.. ¿ '. • 
Riego dé la Vega.. . . ' i :. 
Rielló. ; . i . •. , v : Í 
Roperue)os. ; v » • * 
Reyero.. . . •. •. •• ; w 
Rueda del Almirante. • • • • 
Santa Colomba de Somoza. 
San Adrián del Valle.. • . . 
Salomón, i . . . . . . . 

Saelices.. : . . ¿ i i 
San Andrés del Rabanédo. i 
Santa María de Drdás.. . ; 
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toral de los GuZitianes . ; ¡ » 
toral de Merayd. . i 
Villarejó. . . . i . 
Villares. ; . . . ; 
Vi lian üeva de Jarnúz.. 
Villazala. . . . . . 
Villablino ; . . . . ¿ . ¿ 
Vegamiart.. . . ; ; . . . 
Villayandré. v . . . . J ¿ 
Villaitlaftin de D. Sancho. . i 
Víllattlol. . i . ; . i . . 
VillaVélascO. 
Villeza.: 
Valderas por restó.. . 1 . ¡ 
Valencia de D. Juan por resto. ¿ 
Ví l lató . . . . ; . . i ; 
Villademor de la Vega^ . ¿ ¡ 
Villafer. . . . . . . . . 
VillanUeva dé las Manzanas.. . 
Villamandos. 
Víllamañan por resto.; . . ¿ a 
Villaornale . a 
Villaimejida. a 
Valilelugueros ¿ ¿ 730 
Valdepiélago 4 . . a 
Vegacervera. . . . . . . . „ 
Villafranca ,, 
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Villabráz. . . . . 
Vegas del Condado.. 
Villaselán.. . . . 
Zotes 
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León 11 de Enero de 1856.=Teodoro Ramas. 

Continúa el prospecto i t LA IBERIA, Compañía general española 
dt Seguros mátaos de cosecha», inserto en ei número aniertor. 

v ESTATUTOS. 

, , . , . PRIMERA SECCION. 

Seguros lHútuos de Cosechas. 

\ CAPmíLp i. 

CONSTITUCION DE L A COMPAÑIA. 

Articulo l ." Se establece una asociación general de. Labrado
res, con arreglo é los presentes Estatutos, paro asegurarse inú. 
tuamente las cosechas qué se (lirón en el art. 13, conlra los obje
tos que puedan causarles daños, y se espiesardn en el 16. 

Art. 2* Esta Compañía es colectiva, con ef título de:LA IBK-
k l A . 

Art. 3* ' Sus operaciones se estienden i los dominios de la Pe
nínsula y sus Islas Adyacentes. 

Art. 4.° Su domicilio y la residencia de la Dirección General 
será en Madrid. . . 

Art. 8.° La duración de esta Compañía será de veinte años, y 
podrá prolongarse si los Socios lo juzgan conveniente. 

Art. 6.° Atendiendo á que el ramo de ágricullura es muy cre
cido y él mas espuesto á sufrir riesgos, la Compañía no entinrii á 
funcionar hasta que reúna mil y quinientas adhesiones,. <S sean so
cios suscritos, á no ser que ctrctiustancias especiales facililen antes 
su ejecución. Al efecto, In Dirección, los Subdirectores de Provin
cia y los de Distr itos admitirán desde luego por escrito los avisos 
de los Labradores que deseen inscribirse, sin que tengan que abo
nar en el acto U<s derechos de administraeion seímlados e« el art. 
! U , hasta que reciban las pólizas que espresn el 13, las que serán 
entregadas cuando hay» reunidas las mil y quinieutns ndhesiones, 
lo cual se avisará por el Botetin Adminislratno de la Compañía 
y por circulares, desde cuja fecha principiarán los derechos Ue 
Socios, y las obligaciones de los mismos, con arreglo á los presen
tes Estatuios. 

Art. 7.° La Administración de la Compañía la constituirán 
una Dirección Genernl, compuesta de los fundador es; una Junta 
de Gobierno de veinte ¡ndiviiluns elegidas por los Socios; otra ge
neral de los mismos que se compondrá de los doscientos .que se ha
yan suscrito por mayor cautidud de cosechas, entre todas las pro
vincias y én proporción al número de asociados que cada una ten
ga para que todas estén representadas. 

En los c&pdulns VI, Vil y VUl se (liarán las atribuciones de 
cada uñó de estos cuerpos. 

Ademas habrá un delegado régio nombrado por el Gobierno 
con el sueldo que éste le designe; sus atribuciones serán las que 
constituyen la superior inspección de un negociado de esta natura
leza. 

Art. 8 ° Desde el momento en que fe haya, reunido el núme
ro de Socios que queda espresado en él nrt. 6.", se considerará 
constituida la Compañía, y en el mes de M,irzo próximo venidero 
se celebrará la primera junta general. 

Art. 9." Desile el año siguiente al en que se constituya la So
ciedad, empezará el ejercido Mitial' desde primero de Abril y con
cluirá el treinta y uno de Marzo sigiiieiite. 

CAPITULO II. 

Inscripcinn en la Compañía. 

Art. 10. Todo Labrador que desee asegurar sus cosechas pue
de ser admitido en lo Compañía. 

Art. 11. I'ara consignar dicha admisión al Subdirector de su 
distrito, ha de presentar el interesado ruando pretenda suscribir
se, una relación designando en ella la clase de cusecha que asegura, 
"'«n espresion de las fincas y sus linderos, pueblos donde radican, 

con el nombre y apellido del proponente y su domicilio, según et 
modelo número 1.". 

Art. 12,. 'Admitido el seguro, se inscribirá en el registro gene
ral de la Compañía destinado á este efecto. 

Art. 13. . Practicada la anterior formalidad, b Dirección Ge
neral entregará a) asegurado .una póliza Grmada por. el Director j 
autorizada con él sello de la Sociedad. Constarán, en ella la rela
ción del Socio, su inscripción y el uiímeró que le corresponda en 
el registro, asi como también las condiciones especiales del seguro, 
y el testo ó parte, esencial de, los presentes Estatutos: siendo obli
gación del asegurado el satisfacer ocho reales, por dicha póliza, 6 
sea resguardo.' 

Art. 14. Los efectos del seguro empiezan desde el dia siguien
te al en que se haya espedido I» póliza, según se ba dicho en el 
art. 6." 

CAPITULO III. 

Cosechas que se admiten á seguro. 
Art. 15. La Compañía, que la compondrán todos los Labrado

res que se inscriban en ella, asegura las cosechas de trigo, centeno, 
cebada, maíz, avena, arroz, garbanzos, frutas, legumbres, uva, acei
tuna, lino, cáñamo, y demás que.produzca la tierra y sea de ase
gurar. 

Art. l ó . La Compañía responde:. . 
1." De los daños que causé el granizo.. 
2 ° De los que causen los hielos y escarchas. 
3. ° De los. que ocasione la mucha lluvia é inundaciones cor

rientes. 
4. " Dé los que causen los meteoros Ígneos; como los rayos j 

otros fuegos emanados de exhalaciones atmosféricas, y 
5 ° De los procedentes de vientos fuertes y huracanes. 

En la primera junta general de Labradores que se celebre, se 
tratará si se han de admitir á seguro las sequías parciales y loa 
daños de insectos, como el de lo langosta etc. .en cuyo caso se so
meterá lo acordado á la aprobaciou del Gobierno de S. M. 
. Art. 17, La Compañía no responde: 

1. a De los daños ó desperfectos que provengan de abandono 
en el cultivo y labores naturales, ó de semillas dadas á la tierra 
en tiempo inoportuno: 

2. ° De los que procedan de cualquiera disposición del Gobier
no ó de sus delegados subalternos. 

3. ° De los que deriven de guerra, invasión, conmoción popu
lar, de fuerza armada, ó de estragos de malhechores; y 

4° Ultimamente, la Compañía solo responde de los daños qne 
causan los cinco objetos espresados en el orlfculo 16, futeiin otra 
cosa no se acuerde en junta general de Labradores. 

Art. 18. Atendiendo á que son diversas las clases de cosechas 
que pueden aségur'arse, y f> que tendrán diferentes valores, los So
cios las clasificarán en sus respectivas categorías, según sus espe
cies, con arreglo á la tarifa núm. 2° que acompaña á estos Esta
tutos. 

Art. 19. Como en España hoy terrenos qne producen dos y 
riias frutos en un año, tal responsabilidad de la Sociedad, solo se 
eütiende al fruto asegurado; pero cualquiera que sea lo época en 
que se baja efectuado su recolección, el Socio á que pertenezca 
está obligado 6 responder juntamente con los demos, de las indem
nizaciones por todos loa daños que hayan ocurrido en el año á que 
corresponda su póliza. 

( Continuará ) 

ANUNCIO. 
En la calle del Cristo de la Vitoria n." 16, aca

ba de llegar un gran surtido de Sanguijuelas que se 
darán á precios arreglados: por docena á 14 rs. y 
por 100 á 90 rs. 

LKON : E tTmBClHIEMO TlrofilAfKO DE LA VIUDA E UlluS 1>E A!l5¡('N. 


